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GOBIERNO DEL ESTADO
 ———

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

DEL ESTADO DE VERACRUZ

Convenio de Coordinación que celebran el Órgano de
Fiscalización Superior y la Contraloría General del Poder Ejecutivo,
ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través
del C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez, auditor general y el
ACT. Ramón Tomás Alfonso Figuerola Piñera, Contralor General,
los mismos que en lo sucesivo serán denominados como "El
ORFIS" y "La Contraloría", respectivamente y/o "Las Partes"
cuando se actúe de manera conjunta; por lo anterior, se establecen
los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes:

A N T E C E D ENT E S

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que "Los recursos económicos de
que dispongan la Federación, las entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, eco-
nomía, transparencia y honradez para satisfacer los obje-
tivos a los que estén destinados".

Para la vigilancia de lo anterior y conforme a lo establecido
en el artículo 116 fracción II, párrafo sexto, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regula la creación
de entidades estatales de fiscalización las cuales serán órganos
con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones y de decisión sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan
sus leyes, ello en virtud de que el manejo de dichos recursos
tiene impacto y trascendencia en la vida social y económica de
la sociedad en general.

Por tanto, al considerarse que la fiscalización, el control, la
vigilancia, la inspección y la evaluación son actos inherentes a
una tarea compartida que requiere de la participación de los
servidores públicos quienes tienen encomendadas tales funciones,
y derivado del "Pronunciamiento de la Secretaría de la
Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, los
Órganos de Control de los Estados y del Distrito Federal, así
como de las Entidades de Fiscalización Superior Locales para
que en el ámbito de su competencia se impulse la creación de
un Sistema Nacional de Fiscalización" de fecha treinta de
noviembre de dos mil diez, se propició la creación del "Sistema
Nacional de Fiscalización" a efecto de lograr de manera
constante e imprescindible, la actualización de conocimientos,
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el intercambio de experiencias, así como la ordenación, la
homologación y la unificación respectivas a los procesos,
procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y normas
de aplicación administrativa, contable, financiera y jurídica
empleados, en tal razón con fecha veintitrés de octubre del año
dos mil doce, por primera vez "EL ORFIS" y "LA
CONTRALORÍA", suscribieron en la Ciudad de México,
Distrito Federal, el Convenio correspondiente, el cual, derivado
de la actualización y surgimiento de diversa normativa del ámbito
federal, específicamente de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción, misma que contempla en su Título Tercero la
integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Fiscalización;
así como de la actualización de diversa normativa estatal,
concatenado con el inicio de la Administración Pública Estatal
2016 - 2018.

Que el día diecinueve de julio del año en curso, con la entrada
en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas
y atendiendo al contenido del artículo transitorio tercero, se
actualizó la obligación para que los servidores públicos de
todos los órdenes de gobierno, presentarán las declaraciones
patrimonial y de interés, en los formatos utilizados en el ámbito
federal, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción determine dichos formatos, siendo por
ello necesario que exista por parte de "LA CONTRALORÍA",
un otorgamiento de la licencia de uso no exclusivo del sistema
electrónico de recepción de declaraciones patrimoniales y de
posible conflicto de interés denominado Declaranetplus, a fin
de que "EL ORFIS", esté en posibilidad de llevar el registro y
seguimiento de las declaraciones de situación patrimonial de
sus servidores públicos, en términos de los establecido en la
normatividad antes invocada; aunado a lo anterior.

Que "LA CONTRALORÍA", el diecisiete de julio de dos mil
diecisiete, celebró un convenio con la Secretaría de la Función
Pública, instrumento que le permite sublicenciar o distribuir de
manera no exclusiva el Sistema denominado Declaranetplus,
con otros entes públicos estatales.

Que el dos de octubre del año en curso, fue publicado en la
Gaceta Oficial del estado, el Decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, homologándola en
su contenido con la Federal, en materia de combate a la corrupción.
En dicha reforma se establece el Sistema Estatal Anticorrupción
que debe coordinarse con Comité el Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción y con el Sistema Nacional de
Fiscalización.

Bajo dichas circunstancias resulta necesario renovar y
actualizar el presente instrumento, situación por la cual
"LAS PARTES" celebran este Convenio, al tenor de las
siguientes:
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D E C L A R A C I O N E S

1. DE "EL ORFIS"

1.1. Que conforme a lo previsto en los artículos 116 fracción
II, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 67 fracción III de la Constitución Política del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 113 de la Ley número 584
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, "EL ORFIS" es un Organismo
Público Autónomo del Estado dotado de personalidad jurídica
y patrimonio propio, autonomía técnica, presupuestal y de gestión,
que apoya al H. Congreso del Estado en el desempeño de su
función de fiscalización superior, y tiene la competencia que le
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la citada Ley de
Fiscalización Superior y demás legislación aplicable.

1.2. Que su titular, C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez,
Auditor General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
115 fracción XXV y 121, fracción I y XXVI de la Ley  número 584
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala que el Órgano tiene
competencia para celebrar acuerdos, convenios o contratos, así
como 15 y 16 fracción VIII del Reglamento Interior del Órgano
de Fiscalización Superior, cuenta con atribuciones para suscribir
Convenios de Coordinación en virtud del Decreto número 582,
de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce, mediante el
cual el H. Congreso del Estado lo designa como Auditor General,
titular del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, publicado
en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz, número extraordinario
334 de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil doce.

1.3. Que señala como domicilio el ubicado en: Carretera
Federal México-Veracruz número 1102, esquina boulevard
Culturas Veracruzanas, colonia Reserva Territorial, C.P. 91096,
Xalapa, Veracruz.

1.4. Que al efecto de colmar los requisitos de formalidad
inherente a la celebración de este tipo de actos el C.P.C. Lorenzo
Antonio Portilla Vásquez, Auditor General, designa como testigo
a la M.A.P. Norma Hilda Jiménez Martínez, quien desempeña el
cargo de secretaria técnica, de conformidad con el
artículo 19 del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización
Superior; así como del nombramiento expedido por el C.P.C.
Lorenzo Antonio Portilla Vásquez, Auditor General, en fecha
siete de febrero dos mil diecisiete.

2. DE "LA CONTRALORÍA"

2.1. Que conforme a lo previsto en los artículos 33 y 34 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, la Contraloría General es la dependencia
responsable de la función de control y evaluación de la gestión

gubernamental y desarrollo administrativo, así como de la
inspección y vigilancia de los ingresos, gastos, recursos y
obligaciones de las dependencias y entidades de la administración
pública estatal, durante el ejercicio presupuestal correspondiente.

2.2. Que el ACT. Ramón Tomás Alfonso Figuerola Piñera,
Contralor General, cuenta con facultades para celebrar este Con-
venio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 de
la  Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; 1, 2, 9 fracción XII, 12 fracción VII, 33 y 34 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave; 1, 4, 14 y 15 fracciones I, X, XIII y XIV del Reglamento
Interior de la Contraloría General, así como por el nombramiento
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de
Veracruz de Ignacio de la llave, en fecha quince de julio del año
dos mil diecisiete, y en el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial
del estado número extraordinario 4, el día tres de enero de dos
mil diecisiete, mediante el cual, el titular del Poder Ejecutivo
Estatal autoriza al Contralor General para celebrar acuerdos y
convenios en el ámbito de su competencia.

2.3. Que señala como domicilio el ubicado en Palacio de
Gobierno, planta alta, Av. Enríquez esquina Leandro Valle S/N,
zona centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz.

2.4. Que a efecto de colmar los requisitos de formalidad
inherente a la celebración de este tipo de actos, el ACT. Ramón
Tomás Alfonso Figuerola Piñera, Contralor General, designa
como testigo al C.P. Óscar Pineda Huerta, quien desempeña el
cargo de director general de Fiscalización a Fondos Federales,
de conformidad con los artículos 4, fracción II, 20 y 21 del
Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado; así
como el nombramiento expedido por el entonces Contralor
General, en fecha primero de diciembre de dos mil dieciséis.

3. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

3.1. Han decidido coordinar sus recursos y esfuerzos a fin
de propiciar la consecución del "Sistema Nacional de
Fiscalización" que integre el control interno y la fiscalización
externa como ejes indispensables para la supervisión, la evaluación
y el control del manejo de los recursos, teniendo como premisa
máxima el pleno respeto a la división de poderes y ordenes de
Gobierno.

3.2. Tienen el firme interés de establecer canales de
comunicación y mecanismos de coordinación, respetando en
todo momento el ámbito de competencia de ambas partes, con
la finalidad de alinear sus funciones y atribuciones al
cumplimiento de los objetivos del "Sistema Nacional de
Fiscalización".

3.3. En virtud de las declaraciones anteriores, "EL ORFIS"
y "LA CONTRALORÍA", reconocen la personalidad jurídica y
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la capacidad legal con la que se ostentan para suscribir el
presente instrumento, manifestando conocer el alcance y
contenido del mismo, por lo que están de acuerdo en someterse
a las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. Del Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer los
mecanismos de cooperación técnica y de coordinación de
acciones entre "EL ORFIS" y "LA CONTRALORÍA",
mediante la conformación de un Grupo de Trabajo, a fin de
implementar e impulsar en el Poder Ejecutivo el "Sistema
Nacional de Fiscalización", basado en la fiscalización, el
control, la vigilancia, la inspección y la evaluación al manejo de
los recursos públicos, así como la actualización de conocimientos,
el intercambio de experiencias y la ordenación, la homologación
y la unificación respectivas a los procesos, procedimientos
técnicos, criterios, estrategias, programas y normas de aplicación
administrativa, contable, financiera y jurídica empleados; el cual
deriva de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
misma que contempla en su Título Tercero la integración y
funcionamiento del "Sistema Nacional de Fiscalización".

SEGUNDA. De los compromisos de "EL ORFIS"

1. Dar seguimiento a la implementación del "Sistema Nacional
de Fiscalización", conforme a lo establecido en el
"Pronunciamiento de la Secretaría de la Función Pública,
la Auditoría Superior de la Federación, los Órganos de
Control de los Estados y del Distrito Federal, así como de
las Entidades de Fiscalización Superior Locales para que
en el ámbito de su competencia se impulse la creación de
un Sistema Nacional de Fiscalización", de fecha treinta de
noviembre de dos mil diez; y con base al Título Tercero de la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, que
contempla la integración y funcionamiento del Sistema
Nacional de Fiscalización.

2. Remitir a "LA CONTRALORÍA" el documento que
contiene las recomendaciones emitidas por la revisión
hecha a los informes trimestrales del gasto público, de las
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, para que de
acuerdo a sus atribuciones las haga del conocimiento de los
Órganos Internos de Control dependientes de la misma y
ellos coadyuven para la atención de estas recomendaciones.

3. Apoyar con la infraestructura de operación, para el
cumplimiento de lo establecido en este Convenio.

4. Aportar las experiencias y trabajos de la Asociación Nacional
de Organismos de Fiscalización Superior y Control

Gubernamental, Asociación Civil (ASOFIS A.C.), para
la consecución del objeto del presente Convenio.

TERCERA. De los compromisos de "LA CONTRALORÍA"

1. Dar seguimiento a la implementación del "Sistema Nacional
de Fiscalización" en el Estado de Veracruz, conforme a lo
establecido en el "Pronunciamiento de la Secretaría de la
Función Pública, la Auditoria Superior de la Federación,
los Órganos de Control de los Estados y del Distrito Federal,
así como de las Entidades de Fiscalización Superior Locales
para que en el ámbito de su competencia se impulse la
creación de un Sistema Nacional de Fiscalización", de
fecha treinta de noviembre de dos mil diez; y con base al
Título Tercero de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción, que contempla la integración y funcionamiento
del Sistema Nacional de Fiscalización.

2. Apoyar con la infraestructura de operación, para el
cumplimiento de lo establecido en este Convenio.

3. Aportar las experiencias y trabajos de la Comisión
Permanente de Contralores Estados-Federación (CPCE-F),
para la construcción del objeto del presente Convenio.

4. Remitir a "EL ORFIS" los documentos que genere la
Contraloría General, los cuales contienen las acciones realizadas
para mejorar la gestión gubernamental en las Dependencias
y Entidades del Poder Ejecutivo.

5. Otorgar la licencia de uso no exclusivo del sistema electrónico
de recepción de declaraciones patrimoniales y de posible
conflicto de interés denominado Declaranetplus, a fin de
que "EL ORFIS", esté en posibilidad de llevar el registro y
seguimiento de las declaraciones de situación patrimonial
de sus servidores públicos, en términos de lo establecido en
el párrafo sexto del artículo Transitorio Tercero, del Decreto
por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa, y demás normatividad aplicable;
además de lo convenido entre el Gobierno del Estado y la
Secretaría de la Función Pública, el día diecisiete de julio de
dos mil diecisiete.

CUARTA. De los compromisos de "LAS PARTES"

Corresponde a "LAS PARTES":

1. Integrar un Grupo de Trabajo que se responsabilice de proponer,
desarrollar y ejecutar las acciones y actividades necesarias
para la implementación en el Poder Ejecutivo del "Sistema
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Nacional de Fiscalización".

2. Proponer, analizar y aprobar un Programa de Trabajo
conjunto para la implementación en el Poder Ejecutivo del
"Sistema Nacional de Fiscalización", cada una de "LAS
PARTES" en el ámbito de su competencia.

3. Llevar a cabo los trabajos necesarios en materia de homologación
en la planeación, ejecución y reportes de auditoría conforme
a los siguientes ejes temáticos:

1) Normas de Auditoría.

2) Metodología y procedimientos.

3) Creación de capacidades profesionales para los auditores
gubernamentales.

4) Intercambio de experiencias y conocimientos.

5) Análisis permanente para mejorar el marco legal y la nor-
mativa aplicable.

6) Participación en un programa anticorrupción a nivel
nacional dentro del ámbito de los Órganos de Fiscalización
en el país.

Tales ejes temáticos serán desarrollados en sesiones por
subgrupos de trabajo que al efecto se conformen.

4. Celebrar reuniones periódicas ordinarias, conforme al
calendario que acuerden, a fin de dar cuenta del cumplimiento
de los objetivos y metas planeados, e inclusive celebrar
reuniones extraordinarias cuando el caso lo amerite.

5. Intercambiar experiencias, propuestas y logros que enriquezcan
al Grupo de Trabajo para la implementación en el Poder
Ejecutivo del "Sistema Nacional de Fiscalización", en
relación con el despliegue de los actos de fiscalización,
control, vigilancia, inspección y evaluación al manejo de los
recursos públicos federales y locales.

6. En el ámbito de su competencia, hacer del conocimiento a
las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo fiscalizadas,
el resultado parcial y total de los acuerdos obtenidos por el
Grupo de Trabajo, con la finalidad de facilitar la armonización
de los esquemas.

7. Ejecutar procesos de capacitación constante al personal ads-
crito a una u otra, indistintamente.

8. Realizar las acciones a que haya lugar, a efecto de
implementar el sistema electrónico de recepción de

declaraciones patrimoniales y de posible conflicto de
interés denominado Declaranetplus.

QUINTA. De la designación de personal para seguimiento
del Convenio

"EL ORFIS" designa como responsable a la M.A.P. Norma
Hilda Jiménez Martínez; secretaria técnica, hasta en tanto no
sea sustituida por otro servidor público.

"LA CONTRALORIA" designa como responsable al C.P.
Óscar Pineda Huerta, director general de Fiscalización a Fondos
Federales hasta en tanto no sea sustituido por otro servidor
público.

SEXTA.  De las relaciones laborales

El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga
por virtud de la coordinación materia del presente Convenio,
mantendrá su relación laboral originaria y estará bajo la dirección
y dependencia que corresponda en su adscripción respectiva,
por lo que no se crearán diversas relaciones con la otra parte, ni
se le considerará como patrón sustituto.

SÉPTIMA. De las modificaciones y adiciones

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de
mutuo acuerdo por "LAS PARTES" y se integrarán por escrito
los anexos o determinaciones recaídas para que surtan sus
efectos.

OCTAVA. De la vigencia

El presente Convenio sustituye y deja sin efecto al suscrito
el día veintitrés de marzo de dos mil diecisiete; tendrá vigencia a
partir de su firma y podrá ampliarse de considerarlo necesario o
bien, concluirse en el momento en que se alcancen los objetivos
que se proponen en este Convenio.

"LAS PARTES" podrán darlo por terminado anticipadamente
por escrito elaborado y notificado a la similar con una anticipación
de treinta días hábiles. En este caso, "LAS PARTES" tomarán
las medidas necesarias para evitar los perjuicios que devinieran
por este motivo, sin que esto obste para efectuar la ejecución y
culminación de las actividades que se encuentren pendientes
de conclusión y sin coartar el despliegue normal de las
atribuciones o facultades establecidas en la legislación que a
cada una competa.

NOVENA. Uso del sistema Declaranetplus

La sublicencia que otorgue "LA CONTRALORÍA" a "EL
ORFIS" del uso no exclusivo del sistema Declaranetplus no
implica obligación alguna de "LA CONTRALORÍA" para
adecuar, modificar, transformar o sustituir total o parcialmente
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el contenido del referido sistema, toda vez que es la Secretaría
de la Función Pública, quien conserva los derechos patrimoniales
que ampara el registro otorgado por el Instituto Nacional del
Derecho de Autor, número 03-2001-060513061900-01, sobre el
citado sistema, reservándose dicho ente público federal, el
ejercicio del derecho moral de autor que por disposición expresa
del artículo 19 de la Ley Federal del Derecho de Autor, es
inalienable, imprescriptible, irrenunciable e inembargable, y
demás normatividad aplicable.

DÉCIMA. De la interpretación y cumplimiento del Convenio

El presente Convenio es celebrado con buena fe entre "LAS
PARTES", quienes se comprometen a efectuar su cumplimien-
to al tenor de los compromisos adquiridos, en el ámbito cada
cual de su competencia.

Por otra parte y en caso de presentarse duda, falta de mención
expresa o discrepancia sobre aspectos y actividades no convenidos
o regulados en el presente instrumento, se resolverá de mutuo
acuerdo lo procedente y se integrarán como anexos o endosos
las determinaciones recaídas.

Enterados los que intervinieron de su contenido y alcance
legal, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en
la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz, a los diecisiete días
del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

Por "El ORFIS"

C.P.C. Lorenzo Antonio Portilla Vásquez
Auditor general

Rúbrica.

Por "LA CONTRALORÍA"

Act. Ramón Tomás Alfonso Figuerola Piñera
Contralor general

Rúbrica.

Testigos

Por "EL ORFIS"

M.A.P. Norma Hilda Jiménez Martínez
Secretaria técnica

Rúbrica.

Por "LA CONTRALORÍA"

C.P. Óscar Pineda Huerta
Director General de Fiscalización a Fondos Federales

Rúbrica.

Las firmas que anteceden corresponden al Convenio
de Coordinación que en el Marco del Sistema Nacional de
Fiscalización que celebran por una parte, el Órgano de Fiscalización
Superior y por otra, la Contraloría General del Estado, de fecha
diecisiete  de octubre de dos mil diecisiete.

El que suscribe licenciado Óscar Ocampo Acosta, director
general de Asuntos Jurídicos del Órgano de Fiscalización Superior
del Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 122 de
la Ley Número 584 de Fiscalización Superior y Rendición de
Cuentas para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 51
fracción XXIII del Reglamento Interior del Órgano de Fiscalización
Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, hago
constar y

C E R T I F I C O

Que las presentes fotocopias, compuestas de nueve (09)
fojas útiles, por el anverso, conforme se aprecie a la vista,
concuerdan fielmente con las documentales que obran en los
archivos del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, y que
tuve a la vista al momento de efectuar esta certificación.

Dada en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio
de la Llave, el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete.

Licenciado Óscar Ocampo Acosta
Director General de Asuntos Jurídicos

Rúbrica.
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